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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted el presente proceso 

DECLARATIVO VERBAL, el cual previo reparto de Oficina Judicial fue asignada a 

este Despacho para que se asuma su conocimiento. Sírvase Proveer. 

Cartagena D. T. y C., 22 de agosto de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., veintidós (22) 

de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentran al Despacho para su admisión el presente proceso VERBAL DE 

RESTITUCION DE TENENCIA, presentado por la sociedad BANCOLOMBIA SA, a 

través de apoderado judicial, en contra de RAFAEL ERNESTO MORALES TORRES 

Y CIRA PAOLA TAFUR GOMEZ, por lo que se hacen las siguientes 

consideraciones: 

 

Al verificar el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la Ley 2213 de 

2022,  de los  documentos anexos a la presente demanda se echa de menos la 

constancia  del envío de la misma a la parte demandante simultáneamente  con su 

presentación, tal como lo dispone  el Artículo  6 del citado decreto, el cual establece: 

“ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.” 

 

Por lo anterior, la parte accionante deberá allegar la constancia de envío 

simultaneo por medio electrónico de la presente demanda a la Oficina Judicial 

como a la sociedad demandada (realizado el día 22 de Julio de 20221) o en su 

defecto acreditar el envío físico de la demanda con sus anexos a la mentada 

sociedad. En el caso de no haber realizado el envío simultaneo al momento de 

presentar la demanda a la Oficina Judicial, deberá entonces dentro del término para 

subsanar, REENVIAR el mensaje de datos que contiene la demanda, la cual fue 

enviada a la dirección electrónica de la OFICINA JUDICIAL DE CARTAGENA2 el 22 

de Julio de 2022, tanto a los demandados como al Juzgado, esto, con el fin de 

verificar que los mismos archivos que conforman la presente demanda sean los 

                                                 
1 Según acta individual de reparto. 
2 ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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mismos que reciba la parte accionada. De lo anterior, deberá dejar constancia al 

momento de presentar el escrito subsanatorio. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir el anterior proceso VERBAL DE RESTITUCION DE 

TENENCIA, promovido por la sociedad BANCOLOMBIA SA, quien actúa a través 

de apoderado judicial, contra RAFAEL ERNESTO MORALES TORRES Y CIRA 

PAOLA TAFUR GOMEZ, por las razones anotadas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 

para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Téngase al Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, identificado con la 

cédula de ciudadanía 5.084.605 de Rio de Oro (Cesar), portador de la tarjeta 

profesional número 76.705 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y extensiones conferidos en el memorial poder. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
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